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San Salvador, 24 de febrero de 2023. 

MISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Somos un Equipo que prOYRmos servicios de Asegur11miento y Consultarla de forma 
Independiente y objetiva. mediante un enfoque sistemático y discipUnado. evaluando y promoviendo la mejora de los procesos claves del control 
interno del Ministe,io de Educación, Ciencia y Tecno(ogla, 

VISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Se, un eqclpo de proresional� que aplique estándares internacionales de auditor la 

mtema, coadyuvando a la me]Ora � la caUdad educativa. 

A-Juan P•bloll, imersecdón úlleGwdalu?e, l't,," Maes1,0EdllicioA-2 segunda �a, Centro de Gobiemo, San Salvador. Tel.2592·2222 y 2592 2224 



DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT): 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología, Interino M (Z/) i3n t4n 
• Vice Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, Ad Honorem izn 1311 (4/) 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Consejo Directivo Escolar del Complejo Educativo 
"Juan Enrique Pestalozzi" 121) {3/l 14n 

Unidades Organizativas Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de Sonsona te <2n <3/l (4/l 

Terceros Relacionados: 

• Ex Director Departamental de Educación de Sonsonate (Z/l t4/J 

• Dirección de Auditoría Cuatro, Corte de Cuentas de la República un tzn 14n 

un Informe de Auditoría Interna notificado [Art.37 LCCI 
izn Informe de Auditoría notificado [Aft.202 Normas de Auditoria Interna Sector Gubernamental]. 
IM Hallazgo(s) notif1cado(s) a los responsables det Sistema de Control Interno [Art. 5 NTCIE-MINED) 
1•n Informe de Auditoría entregado por correo electrónico. 
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l. INTRODUCCIÓN 

El presente Examen Especial, surge a requerimiento de la máxima autoridad del 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). 

Al 31 de agosto de 2019, según el Sistemas de Liquidación de Componente en 

Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), se reportaban fondos no 

liquidados de centros educativos por un monto total de US$19,384,304.95, 
distribuidos en las Direcciones Departamentales de Educación según gráfico a 

continuación: 

Fuente. Sistema de liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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Montos Pendientes de Liquidar por Departamento 

(Expresado en Millones de Dólares US$) 
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Gráfico N.9 1: Distribución de fondos no liquidados por departamento 
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Datos del Centro Educativo· 

Nombre del Centro Educativo: Complejo Educativo Juan Enrique Pestallozzi 

Municipio: Salcoatitán 

Departamento: Sonsonate 

Código de Infraestructura: 10683 

irección: Cuarta Calle Poniente. Barrio El Calvario. 
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Miembros del Organismo de Administración Escolar. 
período 16/11/2021 al 16/11/2023: 

Nornbre 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

Cargo 

Presidente Propietario, Director 

Tesorero Propietario, Padre de Familia 

Conseja! Propietario, Profesor 

Secretaria Propietaria, Profesora 

Conseja\ Propietario, Padre de Familia 

Conseja! Propietaria, Madre de Familia 

Conseja! Propietaria, Alumna 

Conseja! Propietario, Alumno 

ctS 
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General: 
Determinar los Centros Educativos con fondos pendientes de liquidar, determinando 
si se ha hecho uso adecuado de los mismos, caso contrario, informar para que se siga 
el proceso de judicialización respectivo para la recuperación de dichos fondos. 

Específicos: 
1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 

por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 
2) Identificar los miembros del OAE, responsables del período con fondos no 

liquidados. 
3) Comunicar los resultados a la Corte de Cuentas de la República. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluye los fondos recibidos por los Centros Educativos a Nivel 
Nacional y que, al 31 de agosto de 2019, están pendiente de liquidar según registros 
del Sistemas de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar 
(Liquidación Central) que contienen registros del año 2000 al 2018. Específicamente 
del Complejo Educativo • Juan Enrique Pestalozzi", con código de infraestructura N.º 
10683. 

Para nuestra revisión utilizamos como referencia las Normas de Auditoría Interna del 
sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la República (CCR), 

> / ... en lo 9'�Ucable. Los aspectos de control interno se evaluaron conforme a las Normas 
· %, de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación (NTCIE) . 

. . 

. ' 
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IV. P R O C E D I M I E N T O S  DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del examen, se realizaron los procedimientos siguientes: 
1) Determinación de los Centros Educativos por departamento, con fondos 

pendientes de liquidar. 
2) Validar los centros educativos con fondos pendientes de liquidar, con personal de 

tas Direcciones Departamentales de Educación. 
3) Verificar si se hizo uso adecuado de los fondos administrados por el Organismo 

de Administración Escolar 
4) Entrevistas con Directores(as) de los Centros Educativos de los periodos evaluados 

y actual para determinar las causas y situación particular de cada uno. 
5) Determinar la existencia de indicios de malversación, apropiación ilícita u otros 

delitos, cuyos casos se dará aviso a la Fiscalía General de la República. ctS 
() 

V. P R I N C I P ALE S  REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORIA · -  

Fuente. Sistema de uqutoacón 

VI. RESULTADOS D E L  EXAMEN 

Como resultado de los procedimientos aplicados, determinamos las siguientes 
condiciones: 

Durante el desarrollo del Examen Especial de Auditoria, el Complejo Educativo • Juan 
Enrique Pestalozzi", liquidó el fondo pendiente de liquidar correspondiente al año 2018, 
por un monto total de US$4,772.10; no obstante, la liquidación del bono fue realizada 
en fecha posterior a la establecida en la normativa respectiva, detalle en el C u a d r o #  1, 
siguiente: 

Cuadro # 1: Bono Liquidado del año 2018. 

/1.ÑO NOMBHL l3ONO 
MONfO 

1 HANSl-1:.HILJO US$ 

2018 
PROYECTO ADICIONAL: MANTENIMIENTO DE 

$4.772.10 
INFRAESTRUCTURA 2018 

TOTAL $4.772.10 

1. Al 31 de agosto de 2019, según datos del Sistemas de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central). el COED "Juan Enrique 
Pestatozzi". reflejaba pendiente de liquidar 1 transferencia de fondos recibida por 
parte del MINEDUCYT, por un monto total de US$4,772.10, que corresponde al 
Proyecto Adicional: Mantenimiento de Infraestructura 2018; sin embargo, durante 
el desarrollo del Examen Especial de Auditoria, el CDE del COED logró liquidar el 

e-oe AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a las Liquidaciones de Centros Educativos al 31 de agosto de 2019. con 
¡ilción a diciembre de 2022. COED Juan Enrique Pestetozzr, C.I. #10683. municipio de SalcoatiMn. departamento de 

"' 
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fondo pendiente del año 2018, por un monto total de US$4,772.10; aunque de 

forma extemporánea: por lo que, no se reportan hallazgos. 

2. Al Centro Educativo se hace presente el Asesor Técnico Pedagógico de Gestión 

(ATPG) de la Dirección Departamental de Educación de Sonsonate (DDES), que 

corresponde a su zona. 

3. En las visitas del ATPG, el Consejo Directivo Escolar (CDE) recibe asesoría y se le 

revisa la documentación administrativa y financiera relacionada con la gestión de 

tos recursos económicos; a fin de, solventar posibles errores y para tomar acciones 

oportunas para facilitar el proceso de liquidación. 

4. Los miembros del CDE. han recibido capacitación especifica por parte de personal 

de la DDE, con relación a normativa, procedimientos, registros, documentación y 

otros relacionados con la administración de los fondos recibidos y el proceso de 

liquidación de los mismos. 

VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

No identificamos informes de auditoría con recomendaciones para seguimiento. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

· nseio Directivo Escolar y Director del COED Profesor- 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar, el contenido del presente 

informe, para lo cual se debe dejar constancia en Libro de Actas. 

Lo anterior, en un plazo de 3 días hábiles, al recibo de la presente comunicación. 

Al Consejo Directivo Escolar (CDEl del COED "Juan Enrique Pestalozzi": 
2. En lo sucesivo, establezca acciones que le permitan liquidar las transferencias del 

Estado, en los plazos determinados. 

A la Dirección Departamental de Educación de Sonsonate: 
3. Proporcionar información que evidencie en los registros de la DDES, la fecha de 

liquidación de la transferencia de fondos correspondiente al bono del año 2018 

liquidada, por un total de US$4,772.10, por parte del COEP "Juan Enrique 
ozzi", CI. # 10683, en un plazo de 3 dias hábiles al recibo de la presente 

nicación. 
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La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones deberá ser remitida, a la cuenta 

de correo electrónico: direccioodeaudttoriaioterna@mined gob sv. 

IX. CONCLUSIONES DEL EXAMEN 

Basado en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen Especial 
relacionado con fondos pendientes de liquidar al 31 de agosto de 2019, con 

actualización a diciembre de 2022, del COED "Juan Enrique Pestalozzi" C.I. # 10683, 

concluimos que: 

1. Durante el transcurso de la auditoría el CDE del COED completó ante la Dirección 

Departamental de Educación de Sonsonate, el proceso de liquidación de los fondos 
2018, observados por un monto de US$4,772.10, aunque de forma extemporánea. 

2. La liquidación de los fondos que totalizan US$4,772.10, fue realizado ante la DDES, 

responsables de verificar que la documentación de respaldo presentada cumpla 
con los requisitos legales establecidos por el MlNEDUCYT. 

3. La responsabilidad por la liquidación inoportuna de los fondos es del Director del 

COED, del periodo 2018, P ;, por el 
incumplimiento de sus funciones como Presidente del Organismo de 

Administración Escolar. 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoria de Examen Especial a las 

Liquidaciones de Centros Educativos al 31 de agosto de 2019, con actualización a 
diciembre de 2022; específicamente al Complejo Educativo "Juan Enrique Pestalozzi" 

con código de infraestructura N.2 10683. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos extensivo nuestro agradecimiento al Organismo de Administración Escolar, 

del Complejo Educativo "Juan Enrique Pestatozzi" con código de infraestructura 

N.º 10683, y personal de la Dirección Departamental de Educación de Sonsonate, por 

ndado durante la ejecución de nuestra auditoría. 
;,. 
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XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 24 de febrero de 2023. 

XIII. ONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directora e Auditoría nterna 

Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 

direcdondeauditoriaioterna@mined aob sv 
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XIV. 

• 

• 

, Directora de Auditoría Interna . 
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